


d 

ti, 

Ciudad Trujillo 
·1strito d banto Domingo 

2h d bril, 1947 

S flor· Lic. orfirio Herrera, 
.re id nt d 1 e- ar d Uiputa o, 

DE..-, A 'H' .-

1or Pr id nt : 

Ten o a bi n vi ,r a u t d recio e u oficio 

o. 35u2, d fech 24 el e¡;) n curso, y ·01 a.1 xo proyec:to 

del y di nt el cual pr crib que los n ffos nor 

d .. e torce .os puedan ser tom dos b jo g · r , o provistO's 

a -ellid d s into d lo e le.,a.lm n e l s co re pon-

no e do l &Ís, Uill.C nte con 1"" autor·z 
,,. 

c:i.on scri-

t d l .... cr.tario e ",::,ta.do r i ión o i 1 

.1 "'e me comunic. l que dicho pxoy cto del y 

r,,. aprobado po el ~enado e su sesión , esta mism fecha 

y r mitido nl od r Ejecutivo p r los fines constitucion -

1 • 
tent nte le saluda, 

1 

• o de la Concha 
d 1 ..!enado 

-J 4 SFNADO 
[tr UIC DO\ "- A 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
1 Distrito de Santo Domingo, 

24 de a b:ri 1 del 194? 

Señor doctor 
M. de J. Tronco ro de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aprobado por la cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo el agrado de remitir a usted un 
Proyecto de ley por medio del cual se prescribe que 
los niños menores de catorce años puedan ser tomados 
bajo guarda, o provistos de apellides distintos de 
los que lega lma:i. te les corresponden o sacados del 
país, únicamente con la autorización escrita del Se­
cretario de Estado de Previsión Social. 

L 
. io ..erTera, 

an:a ra de Diputados. 

jp ,i 
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REPUBLICA iJoMJNICANA 
• 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm.o 

Señor 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

lo. de mayo de 1947. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Honorable Señor Presidente de la 
República tengo a bien avisar a usted recibo desuco~ 
municación Núm. 1868, de fecha 24 de abril próximo pa­
sado, e ~nformarle que la ley por medio de la cual se 
prescribe que los niños de uno y otro sexo, menores de 
catorce años, puedan ser tomados bajo guarda, o provis­
tos de apellidos distintos de los que legalmente les 
correspondan o sacados del país, unicamente con la au­
torización escrita del~Secretario de Estado de Previ­
sión Social, ha sido promulgada en fecha de ayer y re­
gistrada con el Núm.. 1406. 

pm -
ho .. /b 

R. Paíno Pichardo 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 

,..... 
5F" ADI 

llC DOM! 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA .SIGUI..i,'lfl'E l.l."Y': 

1 t. l.• Ningwiti persona -e~lvo en loe oesos e:x..yrasan1ente pre-
! 
, vjatos por la ley o en virtud de u.na sentencia o ill s >Oai eió.n judi-

! ciol fundada n l 1 y- pod.á aoumir o tener la €?,lárda de niños de 

1 uno u ot1·0 sexo ,rr¡en ros dEi catorce años• ni egr gar su propio apell -
) . 
, do al de niños de la misma edad, sin autorización eso.rita del Seore 

l terio de E~todo de ~revisión Social. 

Art. 2,.- Las solicitudes e au.torizaoió.n debarán no.nt.ener: ~) 

una infor ción expl1.cite sobre la si tua~ión del .niño que se trate 

de acoger o p:rohijer; b) Ul. a información sobre la si tuactón d.el sol .. 

cit n·te y sobre el trahajo o actividad a que se dedique; o) un cer­

tii'icado de salud y otro de buenas co.stumb1~es d&l solicitante; d) 

un pel"miso escrito de los .femilieres dalni 10 con derecho de guarda, 

si los hubiere cerca del nino de que se trate; el juramento del sol -

citante de ~ue daré al niño que trate de aooger, o prohijar un trato 

pat rnal, complet, proteooión .mora+, edu~ación, al.i.1i_entación y ves­

tuario a la !Uedi a d su .situa.:dón, Y' esistenc.ia méd.1ca y f arm.acéu­

tlc en los e sos ne serios. 

Art. 3.- Las solicitudes deberán estar acompañadas de una de­

claraoi6n de dos personas mllYOres de edad. de naaionalidad dQminioa 

na, bien conocidos en la barriada, poblaoión°coaerío rural en que 

resida el oolici tonte, por la cual ºª cor1·0001·en los informes del 

mismo. 

Art. 4.• .Antas de otorgar o negar la autorización sol;icitada, 

el Secretorio de Estado de Previsión Socia J. hará pr•·ct1oer todas las 

investigacio es u e e so requiera. 
. ' 

Art. 5.• En caso de que la solicitud esté ~untulda en el eom..pl • 
í-

to d-sa1npere familiar del ni-o de que se trate• el .secreterio de 

Estado de Previsión Social, si negare la au tó' .. d, zact6n que ··1e hubie e 
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CONGRESO NACIONAL 
Proyecto de ley que pone" a•c rgo del Secretaría de Estado 

de Previsión Social la tutele de los niffos desamparados. 

ASU NTO : __ _______ _ _ _ PAG. 2 

\sido pedida, di~~ondrá en favor del nifio las medidas de amparo y asisten-
' cia que fueren del ar • 

.Art. 6.- En caso de recibir más de una solio! tud en relaai6n con un 
1 
1m1smo nifio, 1 Secretario de Estado de Previsión Social podrá dar pref r n 

oia el solicitante que ofrezca, a au juicio, mayor garantía moral. 

Art7.- El Secretario de Estado de Previsión Sooial llevará un registro 

de las guardas que autorice de acuerdo con le presente ley y hará que las 

visitadoras social so agentes a su servicio visiten periódicamente las re 

sidenoias de los nifios, P3ra investigar si gozan, de parte de los guardia­

nes y de las personas que los redeen, de les proteoc1ones pr vistas por es 

ta ley. De no existir estas protecciones. el Secretario de ~stado de Pr vi 

sión Social podrá retirar a los guardianes la autorizeción concedida 

poner lo que fuere más conveniente pera la suerte de los niños. 

Art. s.- Ningu.n niño menor de catorce tifios podrá ser secado del país 

/ sin autorización d l SecretE:Jrio de ·Estado de Previsión ocial y con las ga 

rant!es que este funcionario exija, a menos que sea por los familiares o 

personas que estén investidas legalmente de su guarda, en virtud de ésta u 

otras leyes. 

Art. 9 Es entendido que la guarda de niños que sea autorizada en vir 

tud de la presente ley no coní'iere a los guardianes respecto de los niños 

bajo su guarda, ni recíprocamente, ningún derecho familiar o sucesoral, 

salvo que ello resulte de otras circunstancias legales • 

.Art. 10. - Las obljg aciones que resulten pare el guar6iánde las d1spo 

siciones de la presente ley no cesarán sino a los treinta dí.as de recibir 

el Secretario de Estado e Previsión Social una decleraci6n escrita del 

guardián haciendo abandono de la g.iard. En estos casos, el Secretario de 

Estado de Previsión Social dictará en favor del niño de que se trate las 

.medidas proteo tor~s pertinentes • • 

Ar.t. 11.- Las personas que infrinjan la presente ley serén sometidas 

a la aco16n gudicial :por el Sec~etario de Estado de Previsión Social, por 

sus agentes legales o por la policía judicial, y sentenciadas a prisi6n 

de uno a tres meses, o multa de veinte y cinco a setenta y oinco pesos, o 

ambas penas a la vez. 
--- -- --- -

m. 
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CONGRESO NACIONAL 
~"iFN )t 

ASUNTO: 

Proy oto de ley que pone• ~argo de la Seor taría de 
stado e Pr visión Social la tutela de los niños desam­

parados. 
PAG. 3 

Art. 12.- Esta ley entraré en vigor el primero de Julio de 1947. 

Dada en la Sala de Sesiones de la cámara de Diputedos en Ciudad Tru ... 

1 )OM NI N~ 

JJUlo, Distrito de ento Domingo, Capital de le República Dominicana a los 
1 

1veinte y cuatro d!as del mes de abril del año mil noveeientos cuarenta y 

siete; años 104 de la Independencia, 84 de la Resteur oión y 17 de le Era 

de Trujillo.­

llOS SECRETARIOS: 

jpm. 

L l'.RESIDENTE: 
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or l 1 y n virt d un sent ncia o _ e ó jud'ci run . 1 
1 

l lay- po r' -..,l'llir o t ner la ~u 

xo ri e r de cntor id<J l · ni• 1 
1 

iio" de a me 1,.d, sin rización ser· 

t o d Prov·.sión () Bl. 

2 i.tu d rtor # • n} T ... o a on u oe ,1 un 1 . ,,. . 

inf c:t'n e' 1Íc1..ta sor 1 u ci,.n el nin.o qu e tr~t d ... co.¡.. 
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11 d otro d u n e costumbres el 1 so :i.ci:tante; 

to d lo f i-r s del n rlo con d recno a ~t.ar 
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d} un psrniso e~crt-

, ' :.. lo h tbi ·¡o 

e r, d . r i ... :, ce qua e ·r t ; ) jur .i nto del l cit 1te ne que 

. ni. o que tr·a.te d •. co ~ r prcmlj r tm tr to 
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,. 
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V tig cio o el e o 'I: quiera. 
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1 
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